
DE LA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DI¿S EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSBOIOS DE BÚSOEIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas, 
tí id. ¡í¡<j

Númfro suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio dé oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y'tfeVrltoríos- 
de Al'riea¡ sujeto^ á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- 
inúlgácion, si en ellas no se dispusiere 
otra eo$a. ■

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/ArtícHiU) í.° del Código• Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSCEIOIÓN.

Én la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de yalladojid, Pa/lacio de la Ex
celentísima Dipütacióh.

Las suscricionea y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

,PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su ,im
portante salud.

(Gaceta del 4 de Diciembre de ']

de lo anterior, tpe den cuenta del resultado 
del escrutinio parcial de cada una de las Sec
ciones, que se celebrará el día 7 de los co
rrientes, por el medio, más rápido, utilizando 
las estaciones telegráficas del Estado ó del Fe
rrocarril, donde las hubiere ó estuvieren pró
ximas.

Valladolid 5 de Diciembre de 1890.
El Gobernador,

6 emirato Mmt
Secciori segunda.

Nú.\í. 3.879.

Sabierno civil ds la provincia da Vaüadaüd.
ELECCIONES PROVINOIALES.

Ministerio de la Guerra. 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.

■ 1
Circular número 20.

Los artículos, 3ó¡y 37 d,e 1 Real decreto de 
Ad$ «Npvienihre último imponen á ios Presi
dentes de mesas electorales la,obligecíion,refl.- 
tre ot.mg,t de remitir á este- Gobierno! ■ certifi
cado del resultado del escrutinio inmediata
mente que se haya terminado y copia literal 
de cada acta, eji la forma por dichas disposi
ciones .prevenida, : ••

A-fin pues de.evitar responsabilidades, he 
creído oportuno rebordarles nuevamente .tal 
deber, previniendo además á los señores Al
caldes que, sin perjuicio del cumplimiento

TRATADO TERCERO.
': n Procedimientos militares.

, , . .(CONTINUACION.) .

: 1 ; n i TÍTULÓ XXI.Í!
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ■EXTRADICION.

Art. 671. El Consejo, Supremo de Guerra 
,y,AJarina y las Autoridades judiciales de los 
Ejércitos y distritos* propondrán al Gobierno 
que solicite la extradición-de.los procesados ó 
condenados .por sentencia firme en los. casos 
que corresponda.
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iVrt. 672. Los-Fiscalfts del Consejo Supre
mo y los instructores podrán también pedir, 
los primeros á dicho Conseja y los segundos 
á la Autoridad judicial de quien dependan, 
fjue promuevan la solicitud de extradición 
cuando lo crean procedente.

Alt. 673. Sólo podrá pedirse ó proponerse 
la extradición:

1. " Do los españoles que, habiendo delin
quido en España, se hayan refugiado' en país 
extranjero.

2. ° Do los españoles que, habiendo aten
tado en el extranjero contra la-.seguriclad ex
terior del Estado, se hubiesen refugiado en 
país distinto del en que delinquieron.

3. " De los extranjeros que, debiendo ser 
juzgados en España, se hubiesen refugiado en 
un país qué no sea el suyo.

Art! 674 Para pédir ó proponer la extra
dición, es requisito necesario que se haya 
acordado’ la prisión del culpable ó recaído con
tra él sentencia firme.

Á'rt. 675. Procede la petición de extra
dición:

1. " En los casos qué determinen los trata
dos vigentes con las potencias en cuyo terri
torio se hallase el individuo reclamado.

2. ° En defecto de tratado, en losCaéós qué 
la extradición proceda según ed derecho escri
to ó consuetudinario vigente erí el territorio 
á cuya nación se pida.

3. ° En' deféó'to dedos dos casos anteriores, 
cuando 4 cpt^diciqu^ea. procedente según el 
principio de reciprocidad.

Art. 676. La Autoridad.ó Tribunal que co
nozca de la •causa en que estuviese procesado 
el reo ausente en territorio extranjero, será 
competente para, pedir su extradición, y lo 
hará en forma de suplicatorio dirigido al Mi
nisterio de la Guerra.

Se exceptúa el caso en que, por el tratado 
vigente con la nación en cuyo territorio se 
hallase el procesado, pueda pedir directamen
te la extradición la Autoridad ó Tribunal que 
conozca de la causa.

Art. 677. Con el suplicatorio ó comunica
ción que haya de e’xpedirse según ló dispuesto 
en el artículo anterior, se remitirá testimonio 
literal de la providencia de extradición en que 
se cousigiién' süs fundamentos, y sólo enre- 
laoiÓiTde aquéllas diligencias con que se jus

tifique que la extradición procede con arreglo 
al número correspondiente del art. 675.

TÍTULO XXII.

DEL RECURSO DE REVISION.

Art...•■678. Habrá lugar al recurso de revi
sión contra las sentencias firmes, en Ios-casos 
Siguientes:

1. ° Cuando estén sufriendo condena dos ó ■ 
más personas, en virtud de sentencias contra
dictorias, por un mismo delito que no haya 
podido ser cometido más'qúe por una sola.

2. ° Cuando esté sufriendo condena alguno 
como responsable dél homicidio de una perso
na, cuya existencia se acredite:después de la 
condena.

3. ° Cuando esté sufriendo condena alguno 
erí virtud de sentencia cuyo fundamento ha
ya sido un documento declarado después falso 
por sentencia firme en causa criminal.

4. ° Cuando sobre un mismo delitó hayan 
recaído dos sentencias firmes.

Art. 679. El recurso de revisión podrá pro
moverse por los penados y por sus cónyuges, 
descendientes, ascendientes y hermanos, acu
diendo al Ministerio de la Guerra con solici
tud motivada. .Dicho Ministerio remitirá la 
solicitud al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Art. 680. Él Ministro de la Guerra, pre
via formación de expediente, podrá ordenar 
también á los Píscales del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, que interpongan el re
curso, cuando á su juicio húbiese fundamento 
bastante.

Dichos Fiscales, ó cualquiera de ellos, po
drán asimismo, promover, por- .sí el recurso, 
siempre que tengan conocimiento de algún 
caso en que proceda.

Art;. 681. -Él recurso dé revisión se'sustan- 
ciará ante la Sala de justicia, oyendo por es
crito á los Fiscales del Consejo y á los interesa
dos, á quienes se citará'oportunamente, si an
tes no hubieren éonrpauéeido.

Cuando unos ú otros pidieren la unión de 
antecedentes á los.autos, el Consejo acordará 
sobre el particular lo que estiliie oportuno.

Practicadas las diligencias de -sústáncia- 
cion que se c:rean necesarias, se oirá de nuevo 
á los Fiscales y a los interesados, y*srilÍ idás
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trámites el Consejó dictará sentencia, que se
rá firme.

Ai'L 682. En e'1 caso del nú'm. l.° del ar
tículo 678, el Consejó declarará'la'contradic
ción entrejas sentencias si en efecto existiere, 
anulando una y otra, y.mandará instruir de 
nuevo la causa al Tribunal a quien correspon
da el oónbcimiento del. delito.

lííi éf casa del’ num.‘ 2.", cp.niprobada la. 
identidad d)e la persona cuya supuesta muerte 
hubiese dado lugar á la imposición de lq pe
na, anulará la sentencia,firme.

En el caso nú'm. 3.° dictará la misma reso
lución en vista de la ejecutoria que declare la 
falsedad dél documento, y mandará el Tribu
nal á quien corresponda ponocei* del delito 
instruir de nuevo la causa,,

En el caso deí núm. 4.° anulará la senten
cia que, considero injusta ó dictará;otra.

Art., 683. pu.ando por,virtud de la senten
cia firme anulada hubiese estado sujeto el 
condenado á alguna pena corporal, si en la.- 
nueva sentencia se le impusiera otra, seje 
tendrá, en cuenta para el cunaplimiento .de, és
ta todo el tiempo de la .anteriormente sufrida 
y importancia.

Cuando hubiere fallecido el penado, po,- 
drán su viuda, ascendientes, ó. descendientes 
legítimos, legitimados ó naturales reconoci
dos, solicitar el juicio de revisión1, con.objeto, 
de rehabilitar la memoria del difunto, y de 
que se: castigue, en su-caso,- al Verdadeh)cul
pable.:; I - ! gilí j; ii.-ú- ,¡ ;• :• :

; (Se continuará.)

Sección cuarla.

Nuu. 3,853.

Mizm civil de la provincia de Maáolii
Negociado 2."—Vigilancia.

: :i> - iid : !>j» . •• -u’:
.Circular núm. 18. ,

Según me participé el limo. -Sr. Director 
general de Estabíécimientos penales el 29 de 
Noviembre último se fugó de la. cárcel de 
Triijirió (Oáceres) , el preso Lorenzo Pedrera 
Salís, de 18 años de edad, estatura 1.590 ms. 
°jos y pelo negros, color moreno, diuiénsio- 
nes.de mano 16 centímetros larga por 9 de 
ancba y de pie 24'por 9.

949

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, guardia civil y demás dependientes de 
lili autoridad, procedan sin demora á la bus
ca de dicho súgeto, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Valladolid 3 de Diciembre de 1890.
£/ Gobernador,

6n-ómma.p;tríic

Sección de Fomento.—Negociado SWEontes.
Celebrada sin efecto las dos subastas para 

el aprovechamiento de las leñas del monte 
titulado Torozos, perteneciente al pueblo de 
Medina de Rióseco, he acordado señalar el día 
12 del actual y hora de las doce de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y cori asistencia de un empleado 
del raúio dle.montes, tenga lugar, una 3,a 
subasta bajo elnuevo tipo de 2.000 pesetas y de
más condiciones que regularon las, anteriores.

Valladolid 1de [Diciembre de 1890.-—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

;CelObrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Navales y otro, perteneciente al 
pueblo de Tordesillas, he acordado señalar 
el día 12 del actual y hora de las doce 
de'su mañanar á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ruino de montes, tenga 
lagar una 3.a subasta bajo el nuevo tipo 
dé 900 pesetas y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid l.° dé Diciembre de 1890.—El 
1 Gobernador, Gerónimo Marín.

(Celebrada sin efecto las dos subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon- 
tie titulado Común y Escobares, pertenecien
te al pueblo de La Nava del Rey, he acorda
do, señalar el día 12 del actual v horade 
las doce de su majlana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo del montes, tenga lu
gar una 3.a subasta bajo el nuevo tipo.de 250 
pesetas y demás condiciones que regularon 
lhs anteriores,

Valladolid l.°de Diciembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.
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Celebrada sin efecto las do^ subasta papa el 
aprovechamiento de los pastos, del mónte ti
tulado Común y Escobares, pertenecíame ai 
pueblo de La Nava del Rey, he acordado sena- 
lar el día 12 del actual y hora de las on
ce de su mañana, áfin d^yjne anteé! Alcalde 
de dicho pueblo, y con asisteacia'áé un.em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
3.a subasta-bajo e.l .pu^yo tipo de 1.750 pesetas 
y demas condicionesJque regularon las ante
riores.

Gobernador,;Gerónimo Marín, fia /d.m ■

Celebrada sin efecto las idos subastas para 
el aprovechamiento de dos pastos del monte ti
tulado La Luisa y otros, perteneciente al pne^ 
blo dé Hteíiireíift de Duero:, ,he!acbfdado'seUal¡ar - 
el día 12 del actuál y hora de las once de su 
mañana, á -ün de que ante el Alcalde de Tu- 
dela de Duero y con asistencia de un emplear 
do del ramo demontfes, tenga kigarc una> 3ia 
subasta bajó'él nuevo- tipo! de 150 peseta^ y 
demás condiciones qúe regularon las ante
riores.

Valladolid l.° de Dioiiembre de .ISOOi-^El 
Gobernador!, Geróajmo-Marín; • .'mi ..! -v :

que regu-.350 pesetas v .demás.conc 
laron las anteriores.

| . , '•> XII ‘1 ¡| fot
* ... Valladolid ,3 da Diciembre de 1890.—7E1 
! Gobernador, Gerónimo Marín.

• Celebrada, sin efecto las dos sabastás para 
el aprovechamiento de los pastos del món
te titulado.:E1 Monté y otros, pertenecien
te al pueblo, de Tuda la de Duero, he! acoíb 
dado señalar el día 12 del actual y hor 
ra de las doce d.e su mañana,' á .áin d.e 
que ante- el Alcalde de dicho pueblo y 
con asistencia de un empleado del ramo.de 
monte?-,: tenga lugác una 3íft subasta bajo /el 
nuevo tipo de 900 pesetas-y, demás condicio
nes que regularon las anteriores.

Valladolid l.° de Diciembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin éfecto las dos subastas pára el 
aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado La Encina y otro, perteneciente ál 
pueblo de Quintanilla de Arriba, he acordado 
seííalatel día-13 dél actuad‘y horádelas doce 
de sii mañana, á fin de que' ante el Al
calde de dicho phéblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugár una 3.a subasta bajo el nuevo tipo de

'. Celebrada sin efecto las dos subastas para el 
aprovéchamiéntó del fruto de pino del monte 
titulado Carrascales, perteneciente al pueblo 
de Capilar y Comunidad, he acordado se
ñalar eí ella 13 ae! actual y hora de las doce de 
su mañana, á fin deque ante el Alcalde de 
Quihtánillá de Abajó y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar una 
3.a subasta bajo ei nuevo (tipo'de 150 pese
tas y demás condiciones que regalaron las 
anteriores.

Valladdlici 3 de Diciembre dé 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

Celebrada sin efecto lá$¡ dos subastas para 
el aprovecbamiénto dé los p'astós dél monte 
titulado de Abajó, peiténécienteói pueblo de 
Alcazaren, he ácor ladó 'Señalar el di'á 13 del 
actual y hora de ias doce de su máñana á fin 
de que ante el Alcalde de dicho piiebló'y con 
asistencia de un empleado del ramo de rüon- 
tes, tenga lugar una 3.a subasta'bíijo, el nue
vo tipo de 150 pesetas y dAmaé condiciones 
que regularon las ante rieres. • '

Valladólid 3 de Diciembre1 de' 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

: ' ■ . ; .'II I ; : 'nCiil.óaía'í fd

El día 5 de Ene^o próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Nava del Rey, y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
la subasta para el aprovechamiento de la cor
ta de pinos del monte titulado Común y Esco
bares, pertenecientéácliChopúeblo, bajo el tipo 
de 2.030 pesetas; hallándose á disposición del 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
los pliegos de condiciónes.facullativas y eco
nómicas, que han de regularla subasta.

Valladolid 3 de Diciembre de 1890.—El
Gobernador, Gerónimo Marín.

(Talón num. 13.,)

El día 5 de Enero próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Laguna cíe Duero y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes,, la su
basta para el aprovechamiento de la corta de



DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLID 95 J

pinos del mente titulado Selafuente y Valles, 
perteneciente á dicho, pueblo, bajo el tipo de 
1.180pesétas;haIbindoseáclísp'osrcion del públi
co en la Secretaría del Ayunta miente los plie
gos de coüdioiórips facultativas y económicas, 
que lian d-e regular la subasta.

Val lado lid 3 de Diciembre de 1890.—El 
Gobernador, Gerónimo Marín.

r . ■ ' • m ".('Talón núm. 14.)
_ ; _Ü_____ _

El dia 5 de Enero próximo y hora de 
las doce de su'mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Simancas y con asistencia de un 
empleado del ramo de. montes, la subasta pa
ra el aprovechamiento de la-corta de pinos del 
monte titulado Pinar Pimpollada, pertenecían te 
ádicho pueblo, hajoefctipo de 1.200pesetas-cha
llándose á disposición del público en la Secre
toria del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han 
de regular 1.a subasta.

i Valladolid 8 do Diciembre de 1890.—El 
Gobernador, "frerónimp Marín.

Talón núm. 15¿

El día 5 de Enero próximo y hora.de:; 
las doce, de.su mañana-tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tordesillas y con asistencia, de 
un empleado dél ramo de montes, la subasta 
para él api.ovechamléiito de la corta olí ración 
del nionte.t-ituladó íai Vega, perteneciente á 
dicho puebloj-bujó el tipo de 2,000 pesetas; 
hallándose á disposición del público, enría Se
cretaria del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que lian 
de regular la-subasta.

Vuilladqlid |.^deí3®c¡#iÍre de-1890\-—EÍ 
Gobernador, Gerónimo Marín.

± ... ’ “ a Talón núm. 16.

El día 5 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en este Go
bierno de provincia ante mi autoridad y an
te el Alcalde de Csta Ciudad, con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, la su
basta doble y simultánea de la corta oliva
ron del monte- Antequera, de los Propios de 
esta Capital, bajo el tipo de 8.C00 pesetas y 
demás condiciones facultativas y económicas 
que se hallaran.á-disposieion del público en 
este Gobierno de provincia, Sección de Fo 

mentó y en la Secrestaría del Ayuntamiento, 
debiendo sujetarse los pliegos de proposición 
al modelo que se inserta á continuación.

Valludolid 3 de Diciembre de 1890.—El. 
Gobernador, Gerónimo Marín.
Modelo.'de proposición á que se refiere la con
dición 3.a de las adicioimles en este pliego.

D.... enterado del anuncio inserto en el 
núm....'. del Boletín Oficial de esta provin
cia y del pliego de condicioúes referentes á la 
subasta de corta olivacion en el monte Ante
quera de esta Capital, se obliga á ejecutar la 
corta y extracción de los- productos resultan
tes, con estricta sujeción á todas y cada una 
de las condiciones del pliego facultativo por 
la cantidad de......(se pondrá en letra y pese
tas)..... y al efecto lia hecho el -depósito
correspondiente según se acredita con la ad
junta carta de pago. ;

(Fecha y..firma.)
Tajón núm. 17.

c - r r ---- j ^—j—©_ L-JZL7> —1 I ^ I >4 I (— —r
El día 5 de Enero próximo y hora de las 

once de su mañana,-tendrá lugar en.este Go
bierno.de provincia ante mi autoridad, y eu 
la Alcaldía de esta Ciudad, con asistencia de 
un empleado dél ramo de montes, la'subasla 
doble y simultánea qe la corta-de ó.ODO pinos 
del monte .Antequerá, de los Propios de esta 
Capital,; bajo el tipo ¿le tasación de 5.450 pe
setas y demás condiciones del pliego' faculta
tivo, y económico qué redacte el Ayuntamien
to, .que se hallarán ái disposición del público, 
é.n-la Sección de Fomento y Secretaría dei ex
presado ^Ayuntamiento, debiendo sujetarse 
los pliegos de proposición al modelo que se 
i nse rta :á c.o n ti n uác ion.

Valladolid 3 de Diciembre de 1890-—-El 
Gobernador,- .Jerónimo Marín.

Modelo de proposician á que se refiérala con
dición 3.a de las adicionales &n este pliego.

1)......enterado del anuncioTinserto -en el
núm..... del Boletín Oficial de esta provin
cia y dei pliego de condiciones, referente 'á la 
subasta de corta de seis mil piños del mónte 
Antequera,deesta capital,se objiga á ejeental
la corta y extracción! de jjos productos resul
tantes, con estricta)sujeción á todas y cada 
una de las condiciones del pliego facultativo, 
por la cantidad dé....!.(se pondrá en letra y pe
setas....) y al efecto ha hecho el depósito co
rrespondiente, según acredita con la adjunta 
carta de pago. *

[Fecha y firma.)
Talón núm. 18. 

------- --------------------------
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RELACION de las Recaudaciones y Agencias ejecutivas vacantes en esta provincia

PARTIDOS.

i'Peñafiel

05

c3
O
sb£
<

Idem.

(Valoría la Buena.. 
Mota del Marqués.

Zonas. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.
Fjnrija qno haa do prestar

Pesetas.

Premio de cobranza.

Péselas.

1.a Bocos, Canalejas de Peñ afiel, Castrillo de Duero, Corra-
les de Duero, Curiel, Fompedraza, Langavo, Manza-
hillo, Olmos de Pemifiel, Peñafiel, Pesquera de Due-
ro, Piñel^de Abajo, Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, 
San. Lloreii te, Torre de Peñafiel y Va Idea reos. 17.800 2*00 por 100.

2.a Bahabon, Campaspero, Cogeceá:del Monte, Montemayor,
i ~ > ;; Quintaililla de Arriba, Quintanilla de Abajo, Santi- 

bañez de Valcorba, Sardón de Duero, Torrescárcela,

Unica.
Padilla de Duero, Valbuena de Duero y Viloria. 10.900 lloo por 100.

Todos los (jel partido. 3.500
2.a Almáráz, Benafarcés, Casasola de Arion, Castromerabi- 

bre, Pobladura de Sotiedra, San Pedro de Latárce,
: ~

Tiédr.a, Urueña, Villalbarba, Villanueva de los Caba- \í 3 y 5 : ~ ~ ’
lloros, Villardefrades y Viltavellid. 1.500 1

A partir del presupuesto de 1890 91, no tienen los Agentes ejecutivos premio de cobran/a y solo perci
birán como remuneración de sus servicios los recargos por apremios de l.°, 2." y 3.er grado por las con
tribuciones de territorial é industrial y las dietas que determinan las instrucciones vigentes por los 
débitos qi®e procedan de dichas contribuciones.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, para que las personas que deseen desempeñarlas acudan á esta 
ítud, en papel del sello 12.° dentro del término de quince días desde? la publicación de este anuncio.

_ _. _ ... _ . _ ... .... „ r. . .. JWW ___ Delegación
por mé^idde^dliéftud

Para las fianzas asignadas que han de prestarse con .el carácter de definitivas y en la forma que determina eTartl 6.* de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, se admitirán en primer término las que se constituyan en metálico ó efectos de la Deuda pública, valorados al precio 
de cotización ó por sp valor nominal, según la clase de Deuda, y en segundo en fincas rústicas, por la tercera parte del valor que resulte 
capitalizando el líquido imponible que tenga amillarado, al 5 por 100* ó en fincas urbanas,\sitas en Capital de provincia ó en poblaciones de 
más de 20.000.almas, por la tercera parte también del valor que resulte capitalizando el líquido imponible que tenga amillarado al 4por 100. 

Valladoiid 1 .ü de Diciembre de 1890.—Feclerico Asqueri.no.
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Núm. 3.843.

Ayuntamiento constitucional de 
Bárruelo.

Por, defunción del que la desempeñaba se 
halla vacante 1$ plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, por la asis
tencia de seis á doce familias pobres que de
signará el Ayuntamiento, y mil pesetas por 
repartimiento vecinal.

Los aspirantes á ella dirigirán las solici
tudes á esta Alcaldía dentro del término de 
quince días á contar desde él en que tenga 
lugar su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Bárruelo 30 de Noviembre de 1890.—El 
Alcalde, Victoriano , Ayala.—El Secretario, 
Krancisóo Perez.

Núm. 3.844.

Alcaldía constitucional de
Gaton. , ; [

Por rettuhcia del que la desémpeñaba se 
halla vacante1 la ply'z'a deJ Médico-cirujano ti
tular de esta villa para' la asistencia de‘su 
clase de una á quince Tamiliás pobres, con la 
-dotaeiob. anüaLde’qÜinien'fas pesetas pagadas 
de fondos mimicípalós por tritbestféS venci
dos,' pud i ende1 cóiitratíir igualas' con los demás 
vecinos nó pobres cálculad'as en mil quinien- 
tá s pesé ta s. p fó £ i m a ni ¿ n t é; !

Los aspirantes'presentarán sus solicitudes 
en esta■ Alcaldía en él término de quincé días 
siendo preferidos los que tengan más años de 
práctica.

Gaton 26 de Noviembre de 1890.—El Al
calde accidental, Genaro de la Rosa.—Por éu 
mandado, Benigno Martin, Secretario.

1? ■ !n.y-\ b ■■'•i-j:.'■■■'.o i—i_l_l ■
Núm. 3.846.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanue.va de Duero.

Por renuncia «leí que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza dé Médico-cirujano ti
tular de esta villa, para la asistencia de 24 
familias pobres,dotada con el sueldo anual de

750 pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, quedando en facultad 
el agraciado de hacer contratos particulares 
con los vecinos pudientes.,, Los aspirantes 
acreditarán ser licenciados en Medicina y Ci- 
rujía; y haber desempeñado cuatro años por lo 
menos plaza de titular en alguna localidad, 
dirigiendo sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince dias desde la inserción del 
anuncio en eL Boletín Oficial.

Vilíanuev,a de Duero 28 Noviembre de 
1890.—El Alcalde Presidente, Telesfuro Ruiz.

Núm. 3,845.

Ayuntamiento constitucional de 
Piña de Esgueva.

Vacante la plaza de Módico-Cirujano ti
tular de esta villa, por terminación del con
trato del que la desempeñaba, se anuncia su 
provisión por el término de quince días, con
tados desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, con la do- 

! tacion anual de ochocientas setenta y cinco 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
de fondos municipales, por la asistencia de 

; .sesenta, familias pobres y transeúntes de la 
- misma clase, quedando el agraciado en libe.r- 

1 tad de contratar con los demás vecinos no 
|| pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del referido término, con los documentos que 
acrediten sii profesión.

Piña de Esgueva 28 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Valentín .Rodríguez.-

Núm.. 3.847.

Ayuntamiento constitucional de 
Viliacid.

Hallándose vacante la plaza de Secretario 
de esta localidad por renuncia del que la de
sempañaba, dotada con el .sueldo anual de 
500 pesetas, que se pagarán por trimestres 

■ vencidos, se anuncia á vacante dicha plaza 
para los que deseen solicitarla lo hagan en el 
término de quince días i contar desde la in-
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sercion en el Boletin Oficial- de la proviúciá 
y trascurrido dichó'itéfniino sé proveerá.

Villacid 14 de Noviembre de 1800. — K1 
AÍeáldé, Franíúsóo Purdo.L-El' Secretarlo :in
terino, Félix Pardo.

Sección quieta.

que fué del Penal D. José Maria Casaus por 
abusos, que se dicen, cometidos en el desem
peño de su cargo, an .auyas sesiones lian de 
deponer como testigos.

fiado en Vallad o lid á veintiocho de No- 
Aniembre deímil óchccientcs noventa.—Maria
no Herrero Marti neZ.^Arité mí, Pédro A. 
•Velasco; i 1 ■ •"' •

Núm. 3.850.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Bernardino Barrios García, confinado que ha 
sido de este Penal, el cual se fugó en la cár
cel de Pedrosa, el cuatro de Agosto último, al 
ser conducido á disposición del Juzgado de 
Salamanca; para que dentro del término de 
diez días á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sitó en la planta 
alta del Palacio de Justicia, apercibido que de 
no realizarlo le parará, el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos noventa.—Maria
no Herrero Martínez.—Por su mandado, Anas
tasio H. Aliríaraz.

Núm. 3.851.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por virtud dél presénte ^ de orden de la 
Sala de lo Uriminal de la Excma. Audiencia 
dél Territorio, se. cita á Domingo Verardi Ar
lando, Mariano Sanz y Sanz, Andrés Ramón 
Encinas, Andrés Blanco Galbeira, Manuel Die
go Setiem y Eugenioe Gutiérrez Gutierre/., á 
fin de que los días siete al diez y doce al quin
ce de Enero próximo, á las doce de la mañana, 
comparezcan inexcusablemente ante dicha 
Superioridad, bajo lag responsabilidades que 
determinan e] caso 5.° del art. 175 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, á objeto de dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral y pú
blico del sumario seguido contra el Director

BANGO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE VALLADOLID.

Habiendo sido sustraídos á D. Ferpardo 
Ar'évalo Arévaio, vecino dé Matapbzüelos, en 
está provincia, frés réégdardos dé depósito de 
carácter voluntario, transmisibles, expedidos 
por esta Sucursal á favor de dicho interesado, 
uno en 7 de Abril de 1886 señalado con el nú
mero 1.161 de deuda amortizable valor nomi
nal de 35^0Ó‘pésetas,Ótro déla misma fecha 
núm. l.iGO de deuda perpétua interior del 4 
por ÍQO valor nominal de 55.000 pesetas y 
otro en 2 de Marzo de 1887, núm. L335.de la 
misma clase de deuda, valor nominal do 254)00 
pesetas, se anuncia al público por tercera 
vez para que'el que se. crea, con dereehó á re
clamar lo verifique dentro, del plazo de dós 
meses á copiar .desde la inserción del ..primer 
anuncio en este periódico oficial, según 
determinan los artículos; 9,? y 237 del 
reglamento del Banco reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877, adyirti,endo que 
después de publicado este anuncio sinoliuhie
re reclamación de tercero se expedirán dupli- 
cadosule aquellos resguardos anulándose los 
primitivos y quedando exento el Banco de to
da responsabilidad.

Valladolid 5 de Diciembre de 1890.—El 
Oficial Secretario, Tomás M. de Velasco.

5 . . Talón núm.. 268.

VALLADOLID—1890.
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